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Informe secretarial. Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil 
veintidós (2022), ingresa al despacho de la señora Juez el presente proceso 
Ordinario No. 2021-511, informando que ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. allegaron 

contestaciones al escrito de demanda. 
 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
 

1.- Visto el informe secretarial que antecede, estudiados los requisitos de 

forma y fondo del escrito de contestación obrante a folios 62 a 169 se tiene 

que cumple con lo establecido en el artículo 31 del C.P.L y S.S., en 

consecuencia, se dispone a TENER POR CONTESTADA la demanda por 

parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

2.- De acuerdo al informe secretarial que antecede, se evidencia que el escrito 

de contestación de la demanda no cumple con los requisitos del artículo 31 del 

C.P.L y S.S. en razón de lo siguiente: 
 

La norma citada en su parágrafo primero numeral tercero establece que 
deben ser aportadas las pruebas que se encuentren en poder del extremo 
pasivo del proceso, a pesar de que fueron aportados estos medios 

probatorios los mismos no son legibles, se hace referencia a los nombrados 
en el expediente digital como “06. 1.2 CC-19481672 EXP (fl.235)” y “06. 1.3 
CC-19481672 HL (fl.236)”. En razón de lo anterior se insta a 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
para que alleguen las mencionadas documentales en un formato en el cual 

puedan ser revisadas por el despacho y en razón de esto resolver lo 
pertinente en el proceso. 
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En consecuencia, se procede a INADMITIR la contestación de la demanda. 

CONCEDER a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, el término de CINCO (5) DÍAS para que subsane el escrito, 

so pena de TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

3.- RECONOCER personería adjetiva al abogado SANTIAGO BERNAL 
PALACIOS identificado con C.C 1.016.035.426 para que actúe en calidad 
de apoderada de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido en 
el plenario. 
 

4.- RECONOCER personería adjetiva al abogado LEIDY ALEJANDRA 
CORTES GARZON identificado con C.C 1.073.245.886 para que actúe en 

calidad de apoderada de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los efectos del 
poder conferido en el plenario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 

Bogotá D. C. 24 de abril de 2023. 

 
Por ESTADO N° 045 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


